
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial CS 50240360 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 0 6080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30 ,  40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS.4113-1000EXT. 5 704. 5710. 5 305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA , C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -20 36 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240360 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: EDUARDO PEDROZA ROMERO (FUNDICIÓN PEDROZA) / CALLE NO. 4 187 DEL SOL MEXICO. MPO. NEZAHUALCOYOTL. ESTADO DE MÉXICO. 57200 I 5735-6108. 5735-6108 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
02/09/2024 

FECHA DE ENTREGA 
4 meses 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2150105001 80 

FORMA DE PAGO 
1 OBSERVACIONES 

Transferencia Bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PZA PLACAS DE LA TON 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

' '' 

Adquisición de placas para la identificación y apoyo informativo para diversas áreas de este Alto 
Tribunal, mediante contrato abierto. 

Las caracteristicas técnicas de los bienes se encuentran contenidas en la propuesta 
presentada por el proveedor Eduardo Pedroza Romero, recibida con fecha 14 de agosto de 
2024, en el marco del Concurso Público Sumario CPSM/DGRM/039/2024, ratificada el 22 de 
agosto de 2024 en el marco del procedimiento de Adjudicación Directa 
AD/DGRM/DPC/025/2024, razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra estuvieran 
insertos en el presente contrato. 

Monto mínimo del contrato: $185,832.00 IV.A. Incluido 
Monto máximo del contrato: $369,634.00 I.V.A. Incluido 

Material: Placas de Latón 
Precio unitario: $300.00 
Cantidad mínima: 40 piezas 
Cantidad máxima: 80 piezas 

Material: Placas de Bronce 
Precio unitario: $12,680.00 
Cantidad mínima: 10 piezas 
Cantidad máxima: 20 piezas 

Material: Placas de Vidrio 
Precio unitario: $2,730.00 
Cantidad mínima: 5 piezas 
Cantidad máxima: 10 piezas 

Material: Placas de Acrílico 
Precio unitario: $350.00 
Cantidad mínima: 15 piezas 
Cantidad máxima: 25 piezas 

Material: Rótulos de Vinil 
Precio unitario: $250.00 
Cantidad mínima: 10 piezas 
Cantidad máxima: 20 piezas 

Plazo de entre a de los bienes: A artir del dia hábil si uiente de la notificación de ad'udicación 

P. Unitario lm orte Total 
300.00 24,000.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
RF.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40 PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000 MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5 704, 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240360 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: EDUARDO PEDROZA ROMERO (FUNDICIÓN PEDROZA) / CALLE NO. 4 187 DEL SOL MEXICO , MPO. NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MÉXICO, 57200 / 5735-6108, 5735-6108 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
02/09/2024 

FECHA DE ENTREGA 
4 meses 

Pos. Clave Articulo 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia Bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descri ción 

' '' 

y hasta el 30 de diciembre de 2024. Previa comunicación con quien administre el contrato. 

Para las partidas 1 y 3 es de 5 dias hábiles a partir de que la persona que resulte adjudicada 
reciba solicitud por escrito de quien administre el contrato, con el diseño autorizado para la 
elaboración de las placas y/o identificadores. 

Para la partida 2 es de 1 O d ias hábiles a partir de que la persona gue resulte adjudicada reciba 
la solici!ud por escrito de quien administre el contrato, con el diseno autorizado para la 
elaboración de las placas. 

Lugar de entrega: Dirección General de Infraestructura Física de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ubicada en calle 16 de Septiembre número 38, sexto piso, colonia Centro, 
alcaldía Cuaul1témoc, código postal 06000, Ciudad de México. 

Forma de pago: Los pagos se realizarán mediante transferencia bancaria, de conformidad con 
los datos que sean proporcionados, de forma parcial conforme a las entregas requeridas, a los 
15 dias hábiles a partir del día hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI) correspondiente, una vez recibido los bienes a entera satisfacción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y que la documentación para el pago reC1na los 
requisitos fiscales. 

En términos de los Articulas 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de bienes o servicios no recibidos a entera 
satisfacción 

Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados. 

1) Plazo de entrega de los bienes: A partir de la notificación de adjudicación la notificación (28 
de agosto de 2024) 
2

¡ 
Fecha de inicio: 29 de agosto de 2024 

3 Fecha fin: 30 de diciembre de 2024 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa, derivado de un Consuro Público declarado 
desierto 
5 Número de Procedimiento: AD/DGRM/DPC/025/2024 
6 Clasificación: Menor 
7 Fundamento de Autorización: Artículos 13, 38, 40, 41, 46, 47, 86 y 144 del AGA XIV/2019 
8 Órgano gue Autoriza: Subdirector General de Contrataciones 
9 Sesión CASOD: No Aplica 
10 Fecha de Autorizacion: 27 de agosto de 2024 
11 Unidad Responsable: 24510925S0010001 
12 Partida Presu uestal: 21501 

P. Unitario lm arte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06 080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000 MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 530 5 570 6  
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TEL5. 5701-2 036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240360 

EN SUS REMISIONES ,  FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: EDUARDO PEDROZA ROMERO (FUNDICIÓN PEDROZA) / CALLE NO. 4 187 DEL SOL MEXICO , MPO. NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MÉXICO. 572001 5735-6108, 5735-6108 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
02/09/2024 

FECHA DE ENTREGA 
4 meses 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

20 2150199000 20 

30 2150199000 10 

40 2150199000 25 

50 2150199000 20 

IMPORTE CON LETRA 

FORMA DE PAGO 
1 

OBSERVACIONES 
Transferencia Bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad Descripción 
13 l')l(unero de Certificación Presupueslal: No aplica 
14 Area Solicitante: Dirección General de Infraestructura Física 
15 Número de Contrato Ordinario. No Aplica 
16 Comprobación de Recursos: No Aplica 
17 

' ' '  

Regularización: No Aplica 
18 Administrador del Contrato: Titular de la Dirección de Servicios de Mantenimiento. adscrito 
a la Dirección General de Infraestructura Física. 

PZA PLACAS DE BRONCE 

PZA PLACAS DE VIDRIO 

PZA PLACAS DE ACRÍLICO 

PZA RÓTULOS DE VINIL 

P. Unitario 

12,680.00 

2,730.00 

350.00 

250.00 

Subtotal 
TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100. M.N. LV.A. 

STRO VIEYRA 
CONTRATACIONES 

TOTAL 

JANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
RAL DE RECURSOS MATERIALES 

Importe Total 

253,600.00 

27,300.00 

8,750.00 

5,000.00 

318,650.00 
50,984.00 

369,634.00 
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CONTRATO SIMPLIFICADO PARA ADQUISICIÓN DE BIENES 
D E C L A R A C I O N E S  

1.- t.a Suprema Corto do Justicia de la Nación. en lo suces.lvo "Suproma Corte", por conducto de su represent.inte para los: efectos de e-sto íostruménto monitiesta que: 
1.1 ... Es el maximo órgnno deposila1io del Poder Judicial de la Fedtuacién, en térm1nos de lo dispuesto en los articulos 94, de lt1 Constitución Polltica de lot Eslados Unidos MelClconos y 1, trucci�n l, de l:a Ley Orgñnlca det Poder Judictal de la 
Fer�mcf6n, 
J.2.� la p,esente C-Onlralaclón reslizada medianle 81 procedimiento de A.djtHJicacion D

i
recta, de1i11ada de un Concurso POhlico Sumarii:> declarado des.ierto, fllé al)torizecla por la persorm tllul ar de la Sllbltirecci(m General do Contretaciones odscrlla 

a tf-Oi1et.ci()11 Genc,al de Recursos Mato,Jnlea, de c(lnformid&d con lo p1evislo en los arlicul os 43. f1�eci6n IV. 4G. 47. 1,acci6n 111, 86 y 144. del Acuerdo General de Admitils.lreción XIV/2019. del Comité de Gobiomo y Administraci6r, drt tfl Sup,e1m1 
Cotte d:e Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos tnil dic,clnuove. por el (lUe se regulan los proccdimier\lOs p.aru la adquisiciOn, arrendamhmlo, 11dmínlsl1aclón y deslncorpornción de biene$ y la conlrataciCr, de obres; y preslaci�n de 
se1vlcios req1.ierrlos por la Suprema Corte do Justicie de la Nación (Acuerdo Geoerat de Administración XM201.9}. 
1,3.• La persona titular de la Olrecc-,611 General de Recursos Maletialos esté facultadl'l pa<a SllSCllbir el presente instrumenlo. de conrormidad con lo dispúeslo eh los t1tHculos 32. fJa<:ci6n X, dd Rl}glumetito Orgáni<:o en Materia de Adminis.lracrón de 
la Suprema Corle de Justici a tJe fa Naci6J-l, y 11, l�ft(')f pérr�fo, del Acuerdo Gene,al de Aclmlnh.trflción XIV/'2019. 
1.4,• Para todc lo rclacion�do con el presenta conlralo, set1ela como su domicilio el ubicndo on nvenlde Jogé Ma1·fa Pirio Sutirez nümero 2, tolonlt1 Cenlro. alca!dia Cuauhtémoe, código poslfll 06060, Ciud.ad de Móxlco. 
1,5.-La erogacl6n que tmplicl'l le presenle conlrali'tci(m se reali:z:attl co11 Cfitge> a 1� Unidad Responsable 24610925S0010001, Partida P1esupueslal 21501 Malerinl tlt apoyo informallvo. deslino Oir6'cc

i
on General de lnfmestmctura flsica. 

11,-El "Provet.-t1or1 manlfJesta por su propio derecho "J bajo rnolest.i de decfr verdad quo: 
11.1.-Es -una persona lisien de nadonalidaC tn<t:ticr1ne y que cuenta con la capacidad cfa ejercicJ.c p.ira m:tuar en el presente c.-ontralo, 
11,2.� Caooce las ospeclflcaclones técnio.as de los b¡enes requeridos por la "Sl1prema Cor1e'· y c:uenla con los elementos técnicos y cap,Acldad economiea neces.Dfios pnr21 &um

i
niiitrarlos a salisfacci!>rt: de ésle. 

11.J.-A la lecha de adjudicación de la presenlr. conlrotac:ión, no t.e encuentra inhaOi
l
ílado conforme II la lcgisll'lclón aJ)Hcable e1 los Poderes EJeculivo, leglslativo y Jlidi clal de la Fcdersci6n para celeb,ar oontratos; asimismo. no �e encuentra en 

ninguoo <.le bs supueslos e que se u:lieren 101 arlfcofos 62, fraccione& XV y XVI. y 19� (.!el Acuerdo General <.li! Administ1aci6n. XIV/2019. 
11.4.-Conoce y acepla sujetarse II lo prevl�to en cl Acuerdo Genere? de Adml 11islració11 XIVl2019. 
11.5-.-Pi\rn todo k} relatlont1do con cl 1Jrós:11füe contrnto. st-tlala como su domicilio el Indicado en 1� cartltula del presenle ínslrumm110, eri u1 ap11llado dcnomln!IOO �proveedor• 
111,• La "Suprema Corta" y al "Proveedor'', a quienes de mr1ner.1 oonJunto so los ide.ntífícnrA como las "Partcs'1 decl:mm quo: 
111.1.-Roconoc�n tn,11umnen1e l&i,ersohall<lad jurldtca con le. que comparece11 u la celebración del preioente k1strumento y mnnlliestan que tódns las comunlcttoicmes que &e renllcen entre e-1 1¡,.sse dirígiriin a los domictlios indicados en las declArndone, 
t .'l. y 11.5. da osla i115lrutnento. 
111.2.- Las. 1'Pa1les" recon ocon q1u.i Ir, ctm'.itula del p1esell1e contrato forma pa,te intcgnmte del preset1te lnstrumenlo conhactuol. 
111.3.- Conocen el alcan<:e '/ contenido del 1iresente contrato, por lo q\Je están de acuerdo en somelerse a les Sfgufentes: 

C L A U S U LA S  
Primera. Con die.iones general�s. El •pr,011�edor• !3e compromete a proporcionar los bienes. descritos en el presenle Instrumento con las earec:terlsticas. calíc:fad y cantidad soli eHada, y a respetar en todo motnellto el objeto. precio, plezo. gtarantías 
y oondiciones de pago se11.al ado� en el presente inslmrn�nloconlractual, durante y hasta el cumplimi

ento tol.il de osla :-cuerdo de vohmtades, llSI corno la g�ranfü1 y tos nlA1;os de susliluci6n de los bienes. 
Scguhda. Monto del Gontrato, 51 monto del J)rcsente coutrato et por un monto mi11lmo de $160,200.00 (Cienlo sesenta mil doscionloo pesos 00/100 mone<Ja m'lcionc:i!), más el Impuesto ftl Valor Agregado equiv11lei-1e a $25.632,00 (V�irrticinco mil 
soiscientos trolnla y do& pesos 00/100 rnooeO<t nacional), resultando un monlo mlnimo total d0 $186,832.00 (Citthlo ochenta y cinco mil ochocieotos treinta y dos t,esos 00/100 monedo 1mcio11al). o en su caso un monto mitximo da $318, 650.00 
(Trescilllnlos dieciocho mil Mlscienlo.ts cinoue111a pesos 00/10D moneda nacional), mas et Impuesto al Valor Agregado equivalenlt! a 550,08◄.00 (Cincue11\a mil na\lectentoo ochenla y cuotro posos 00/100 monedtt naclon�f), resultAndo �n monlo 
máx�mo to1al de $368.634.00 (Trescientos sos ente y nuave mil ·felsclenlos lreinta y cuatro pesos 00/100 rnonodít nac-Jonal) 
Las 'Partee� c<>1wi enon que l(lS p1ecios acordado� en el presente coolrato se 1tamtendrtm �rmes hasta su total termirtoclón. El pago senalado en la presente clilusulfl cubre el tcHal de los Oicnes contralados, po; to cual la •sup,oma C(l1te· no tlene 
obl ioat"ióíl de ci.,brir ning(.in impml4'l 11dicíonnl. 
Teroera. Requisitos y forma de pago. la ·suprema Corre" pagará al -Pt.<>V�tdor" el clon por ciento del monto GcMflll'dO sn la cl11usula Se9u11da, contra en1rco11 ele los bienes contratados y rocib

ldos � ente,a saOsfncción de la "Suprema Corte-. 
Para eí�ctos fis.eale$. el •proveedQf. dehmá presentar t>I o los Comprohenles fiscales Digital e& por lnlcrnot· (Cf.DI) respe-c:1ívos .a nomllre de la "Supmma Corte•, ccn Registro F€dornl do Co11\liboyentes SCJ9502046P5. segl'1n consta en la cédula 

de ldcnfüicar::ión fiscal expedida por el Servicio de Achnlt1lslrnció1) Trfüularie. indicando el domicl\io sei\Dlt1-do e11 la dec'!aracl On· L4. de este instrnménto y delrlé& rnquis.ito.s f�Bles a que haya lugar. 
Los pagos se realiz�dn de manem parcial conforme a las 1:ntregas requt!!ridaa, a: los 15 <Has hébHes a parlir <lel dla 11-i\bil siguiente d� !t1 prr.sentael<>n del Comprobante flscE'll Digit,11 por 1n1emct (CFDI) correspondiente, una vez rccib+dos los 
bienes; a enlera satis.facción do la Supn:ma Corle y que la Oocuinentaclón 1>at& el pago teún8 l<ls requisitos ftscJtles, 
Para c¡ue proceda ol pago, (el/1,t,) YAdmlnisfnldo,' rAdrf'1inlstradorn"J del conb'alo deber(ll enlregar e la instancia corret.,>ondlonte c:o)llei de! instrumento oontrnciual y oopia del documento mediante- el cual fueron enlmgados tos blanes a enlere 
$�ti!3facclón dG la �sup1cina Corte". 
Cu.irto, Lu.gnr de cnltega de los bien et.. EI -R-ovoedor� debe entregar k>s bienes. obJelo de·oste conlrato en la Direcc'ión General de lnfrneslmctura Flsl cl'l de la Suprema Cor1e de Justlcla lle IA Noción. �blcildá en calle 16 de Sepliemhre nOm!!ro 
38, sexto piso. coloni a Centre, alcaldla Cuauhtémoc, oOdigo postal 06000, Ciudad de Méxlcc. 
Quinta, Vtg1mcia del cohtrato y fecha de cu,trcg11 de los bienes, Las �Partes� convienen en que la vigencia del prese11I� contrato sc!li a partir de-1 dia hábil siguiente Ce In ne>llíicaciO.n de Rdjudicacl6rl y hás18 el 30de diciembre de 202JI. Previa 
cornunJeación oon ciui en &dminislre el contrato. 
El "Proveedor� se compro1nete a entrogar fo.s bienes a m�s lardar el 20 de dici 6mbre de 202-4. 
Lfl fecha de entrega de los bienes pactada en este contra.lo (mica mente pMlré ser prorrogada por caustn; pltrnamente juslifie.adas, prevh1 pré'Se11taol6n de la solícltud respectiva. mlnlmo 1 O dlan habiles previo al vencimiento dP-1 plazo e.te entrega, Jlºf 
parle del •Proveedor" .y su ?Ceptaclóh por r,iarte de la �sup1ema Ccrte'' . En case de quo ta entro�a de les bienes. materia de este instrs1mento confracttn'll, noaea posible por causas impulebles a la ·'Suprema Corte·. esta se seaUzará en la focha que 
por oscrilo lo se-flale [elllaj ·Administrador• fAdmlnistracJora7 del contrato al ·P1:oveedor6, 

Sexta. Penas convenc'lonales. Las penan convencionales sertm dGtorrnfnacli,s por la ·supretn� Cor1e', en funcion del incumpllintonto decretado, confonne lo sigulonlo: 
S_e a�lcariin las ptme.s convenc,iana[es por atraso 011 el cumplrmienlo de las fechas pactadas de &ntntg11 o con motivo del i11cumplimi

ento parcial o deficlanle on que pudi era incmrit el "Pro\lt:ed(>l'', respeclo da la entrega de los ble11es. mí
sml\s que 

de forma onuncltülva se rel acionan a continuació11. 
En ca� de l1 1cumplimiento d0 las rosponsabl lidn-Oes, ob�9aciones, entrega bles. actí\li<1adee, plazos de .enlrega. o bien, no se hayan ft?cibldo a ehter11 sallsf"'cr.il>11, la �suproma Corte� podrá aplicar una pena convencional hasla por el di01; po, c

i
ento 

(10%} del n,01110 q110 oorrespono'a al \1�101 de lo� bienes. ,5,fn incluir el lmpuosto al Valer Agregado, que no se hay¡rn rectbido, o bien, hO Ge Jiayan recibido a entera satrsfaccitin Ue le "Suprema Corto•. 
En criso do qo� no $e o1orgve p•�rsoga al "Proveedor· ros.pecto al cumplimiento de los plazos estahledcios en el eontmto, se eplieará una pena convencional ¡x,r alrasos que le sean Imputables en la entre�a do los biene&, equiva1eílle al monto que 

resullade apl icar el 1 % {tJno por tjen!o) por cada di!'. natvral a fft cnntldaC que i1npor1en los bienes pendientes de enttega, y no podrt01 exceder del 30% (treb,la por ciento) de\ mohto total <lel contrato, "in Incluir el Jmpuo.slo .il Valor A9regaUo. 
De exrstir incumplimle11to pa,clal, fA pens se ejuslan\ p,cporcionalmcm le al porconlaje lnc11m¡\lido. 
Si las µenas co11venci(lnalei 1ebaaan e! porcentajEl sel'ialado a11\crtormen'le. se podftt hicJar el proc.edimiento de rcscir,lón cteJ contrato. 
Ltts pena; podrén desconlarse do los montos pttnrlienfes de cubrir por ,-,rule de 111. �suprem11 Coite� al �Proveedor·y, de ser necesario, lng,i:-sando su monto a la Tmmrcrlu de la •suprema Corte'. 
Sé¡>lima, O.arnntr:i. dtJ curnplimienlo. Oe conformitJad con lo estftbleeldo e1, el alllculo 168, fracción 11, cuDrlo-párrofo rlttl Acuerdo Gene mi de Admiril slracl6n .XIV/2019, se exocptüa la r,iresehlación de � fianza quo ¡inranllce el cumplimiento del 
oontn:ito. toc!1:1 vez qua ol mo11l0 del presente o:mlrt1l0 no excOOc la cunlidad do 7.500 UMAS y el pa�o se rcaijzani en su tolal ktat:l de manera posterior a la entrnga de lrns bienes. 
Octava. P.igoi. on mcceso. Tratándose d� pa�o$ cu é)(CCSO que hayR recibido el 'P1ovoe!Jor·. este debe1·e reintegrRr las crmtidades pagadas en excnse, más lo� 'intereses que se calc;utnrl\11 conforme � 1.1na tasa (lUe i.erá \gual a la e!.tahlecida l-'n 
el Código Fii.cal do la Federación y la Ley de Ingresos de la Feder�cí011. <;omo 6i se lll'llt11ra del supuesto de prórroua para el pago do ..:réditos liscales. Los cargos se c�lcularé.n sobre las ca11lld..ides po.g11doa cm exceso en cada caso. 'y se com¡>UIAl�n 
pof dl11t nalmales. desde lil fcch.1 del pngo tll •Proveedor". haata la fecha que se ponoan efectivamCt\le las cantidadel.:'I <1 clisp,csicic'.tn de la "Suprerna Corte� . 
Novena. Proplednd lntolcctunl El �Proveedor� asu1ne 1otolmente la responsabilidad para el cau; de que, al proveer los hienes, objeto e.le eslé con\ralo. i11fri11Ja derechos de propied¡¡U intelectm1'!y por le tan lo libera a la •suprema Corle" de cualquie, 
rF.:spons.Abllltll'ld de carácter cMI, penal, fiscal, de i,ro¡>leda.d induetiial o de cual quie1 otra lndole. 
Asimlsmc, se precisa que esta prohibh:ia cua,quler rc¡.,,oducción pa,clfll e l(lta.l, o ,,so distinto al autorizado, dD la documcnlaci<>n proporcionada por la "Suprc111a Coite". con rno\ivo de la adqu

i
sición de bienes oh jeto dcl presehte co1,uato. 

Ante ruah¡uler uso lndebldD de rrrnterieil yfo Íl)f()rma<:lón, o de los resultanles del proccdimfento. la "Suprema COJle� podra eje,cct lai, a<:clorie$ le9ale5 co11ducentes, por lo que el "Proveedor· es responsabl -e en �u tolalidad de las reel amacior1e& que. 
c,U su caso. t.e efeotúen respc<:IO de fos dcrcchOI> dP. propied1ut inlei:ectual u otro derecho lnhrucnte u ésta. 
El �Proveedor-, 1na1� fle&lri. no encontrarse e11 ni11¡¡11no de los s�puostOli de infracciones previslí'ts en la i.ey federal del Dcrocho de Aulor y/o Ley Federal de Prolocclón a la Propi edad lnduslrial, 
D6clm;oi. l11exiS1e11cia de relación labor.it. L11s pe,stin�i que irl1erve119an eo la rcmlizllci6n dal objelo de este <:onlrnto sera persooal quo labom pa.-n e-1 "Provee(]o..-. por lo que de ninguna manera exlslirO rdaclór, laboral enlre este-y la •suprema 

Corte'. 
Será 1·e,pons<1bMid1ld del "Pfovoedor· cumplir o-on las ol>lígaciones que " cargo de los palrone-s establecen las disposiciones que ,egulnn el SAR. INFONAVIT. IMSS y las contempladas en la ley Federal del Tral)ftjo: por t¡into, respondim'I de las 
recl�maclooos admlt1istra1ivatt y juic� <Je {:l,lalquier O((!on quo el icho personal presente en su cot1l1a o de la �suptema CorteH . El !lflSlo que impliqlJe el CLunpllmio-nto d� Et$las obtigadones com:: tá a tflrgo del "Proveedor�. que sera ol (mico te$ponsable 
de ltHJ oblfg11ctones adquiridas oon su poroonal, 
Líl "Suprema Coite' ei¡;taré l<1cult�da paro requerir al •Proveodl.lr� tos comp,obarite& dt afiliación de su potsonal al IMSS. ftSf �-01no los comp,obantes do paoo de Jas cuo1as al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de- c1ue el personal 4:1ue lnlJora para el "Proveedor', ya sea do maneta lnd\vldu:1.I o ooleciiva. ejecuten o pretenc.la1, ejecutar elguna reclamación adm[nistrati\18 o Juicio e11 contra de la ·suprema Corte�. el "ProveacJorH c:lebeni 1amliolsar la 
totall<i;,d de kit ga!iotos que erogl.le la •supmm.i Corte" con molivo de las demandas lnslnurndas por eoncepto de lr.ai,;lado. viilticos. hospedaje, lranspr:>rtaci6n, alimentos y demas inhercn1es. con el fin de acreditar ante la aulorióad competente �ue 
no oxlsle relaoton laboral a1guna con dicho porsott�I. y desfü)dar e la �supremn Corte� de cualquier tipo do responsabil.[dad en ese sentido. 
Las •pa,tes" acuen.Jan qua el irnporte de l<>s referí<.los gastos que s.c �egau1n a oct1Si(lna1 p(ldr.t. se, deducido POf la �suprema Corte· de los comprobantes Fiscales Di!litt'lles generac'os por Internet (CFDI) que �e encuentren pendientes de ptigo. 
itldependientemenle de las accionas lcgt1les qLte $e pudieran r.jeroer. 
06�ima Prtmera. Subcohtrataclón. La ·st1preina Corcey manifiesta qm� no aceptr.rt\ la suheontratRción para el cumplimiento del objoto dr. esl!I contratacion. Para los electo11 de esla co11lralactón, se enti ende por sul icontralaci6n el acto medi�nt.e 
el cual el •Pro\ltP.dor� encomienda a otra persona fis;lca o jurlcfica. la ejecuciá11 parctal o total del objclo do[ contrato. 
DlM:ima Segunda. Responsnbilidod civjl. El •Proveedor� respondera por los dto1os que se causen a los biones en pososión o en propiedad de la •suprema Corte" con motivo del cumplimion1o al objelo de e.'1\e oontrelo, a\Jh cuando ho exista 
negflgenc

l
11o. la repa1aclófl de( daño consistiré. a elecc::ión de la �suprema Corte�, en ol reslablccimicmto de la siluaClón anter

i
or, cuar.do elta tet1 po$i lile. o e11 el pago de dafios y perjuicios, con irnJependor.cla U!) cije1car las aooiones legales a �ue 

haya 1ug.ar. 
Ot:<::ima 'fcrcera. l11tmru:mls!blllrlad do l�s. dor<.lchos y oh ligaciones derivados da! prcscntc contrato. El ·pro,..eedor• 110 poOril ceder. gravar, transferir o ale ciar bajo cualquier tirulo, pm<:lal o tolalmlln1e a fa\f(lr de ()Ita persona. fisica o moral, 
lút derechos y obligac!one& que deriven del prescmte conlralo, con excepción d� les der&chos lle: cobro, cot1 eul<lfiz:ic�1) previa y expresa do Ja •suprema Corte·. 
Décima Cttarta. Dol fomcnt() a lo transparencia y confidencfalldad. La� "Paites� ¡econoeen que la información contenida en el prese11te contrato y, cm &lJ caso, lm. enlregables que se g�ht:"ren podrén r;ei susceplíbtes Oe clasl ficame como 
res.ervedos y/o conf1dencialos, en \érmlrios (le los ar)lculos 106, 113 y 11-6, de la Loy Gent:tel de Trensparencfa y Acceso a la Información Pl.lblif-11. a:ti como 96, 1 10y  113, de lr!i Le� Federal l'.le Transpa,encia y Acceso a la lnformacíón P6bl1ca. 
El "Pro\lcedof ie obliga a no realizar acciones que comprometan 1111 s�guridad de la!ó inslalac.lMCS de lfl �suprema Corte� o pcin9<1n e1i riesyo I-' integrktl'ld de su personal, así como Hbstenerce. oonforrne a las disposicionet:. apllcBbles, .de dar a 

oonocer por cualqu!P.r medio a quien no tenga derecfrn, documentos, tegis1ro:s. lmégenes, constancias. estadlsticas, reportes o cuolqulet Qlra in101maci (m <:laslfiCildll 001110 rese,vad-a o confidcnc°fal de lti quo lenga cooocimieolo en ejorcic)o y con 
mo1ivo de la adquisíción di! les bionas. 
Los hienos entregados, tolal o parcial mente, espGCi ficm;iOm!S y en 1,1enl!,t8I la b1!ormación que se encueotre on ,el lugAr de su entrega o que se hubie8eh cnttl'.lge.do al •Proveedo,•· para cumplir con el (lhjeto del presenle contrato, 110n propiedad de 

la ·s�1pH!nta Co/ut. por lo Qil!'l et ·P,ovecdor• se (lbliga a devol\ler a la "Suprema Corte• el materlal que $e le hubiese proporcionildc . .-.sl como el materi al que llegue a realfzl'l,, oliligáílclose a abstenerse de reproducirlos. en medio eleclrónlco o frslco. 
DE!clma autnta. �escisión del contn:1to. Líls "Pti,tes· 11ccph111 que la -suprema Corte" podn'I. roscin<.lfr de rnanera uni)ateral el pri!sente conlrolo -s

i
n que medie declarac

ión judjcial. en caso de que el "Proveedor� tfoije dé c11111plir cualesqu
i
era de la,; 

obligaciones que as1.1111e on este ooJ1tmlD por causas que le s<rnn Imputables. o bien. en caso eje ser objeto de embargo. hL1 olga esta.liada, concurso mercanlil o liq,Jldació11 
Antos de docl&rar la ,escisión. la �suprnrnr. Corte· notifican\ por escrito las causas de reclsió11 a\ "Proveedor� en st1 domicilio sef'ialado en la declatncíón n.5. de es1f! inslJumonlo. pracli cánd0$e la dUige11c·1 a de nollficaclón co11 la pers.011a q1.1e se 
encuenlre en el lugnf, 0101gtmdole un plazo de e;inco diRs hál.}il�s pula ql1 e ma11ifie1"-te lo que a su derecho convenga, ar,oxc los do,cumenios ql.Je ?.Slime oonvenionlos y .1porte, fil'I su caso, lil� pruobas que e:i.lime pert�1entes. 
Vencido ese p1azo el 6rgnno cornpeton1e- de lil �st1prem11 Corle" delerminarit sobre la procedencia de la rcscis.i611, W que se comunicaril ai ·Ptoveedor'' en su d(lmici lio sei'i.alado en la declaraciOn 11.5. de esle instrumento. Serán <:a1.Jses de rescisión 
del prasanla lnslrnmeolo contractual tas sigui-enles: 1) Si el �P,o\leedor" suspe11de la entrega de los bienes .scr1til ados en lit clausula Primera del presente contrelc. 2} Si el "Pro\leedor· Incurre en rarted.uf lotol o 1iarcial rcspeclo cte la inJormacíóo 
J)roporciooada pam la cele-llracíón del presente oonlri\io. 3) En ueneral, por el ím:umplimienlo por parte del "Proveedor· !I CUAle!u.¡uiera de las obligacione6 deri-.-ndais del ¡iresenle oonlreto. 
06cima Sexta. Supu�s.tos do l\irminaclén def contrato diversos íl la rescisión. El co111tat� podté darse por1erminado al cumplimentarse su objeto, o bien. _de mancrn 11micipada cuando exislan causas justff1ca<J.as. de orden püblicc o de ln1crós 
geherl'I.I , en términos de fo previsto en 101, articulos 153, 154, 155 y 156, del Af¡¡Jerdo Goner.ii do Admlnlsb'acl6n XIV/2019. 
Décima SépUm:

i
. Suspc::nsi6n temporal del contrnto. Lris '-Partes� acuerdan que fe, 'Suprema Corte• podré.. en cualquier momento, suspender lemporalmentv. un lodo o en parte. ef objOlo nialt)ri.1 de csteoontrato. por causas justificadas, sin qll e 

ello Implique s.u terminackm definitiva v. por Imito, el pre:.e11lc contrato podrá continuar produciendo t(ldos 3US erf.ctos legales un.a vez desapr1recidm, las causas 11ue motivau:m dicha sus:1Jeositm. 8 procedi1n!enlo de suspensión se re!)ir& por lo 
dispuesto en el a1tlc11lo 1�0. del Acuerdo General de AdJninistracl611 XlV/2019. 
Dé-cima Oc:t3va. Modificación del contrato. Lns condiciones pactadas er. el p,esente Jnslmmenlo podrán ser objeto c!e nmdificaciOn en lérminoii de lo ?revi$lO en los arti-culos 13, tracción XXH y 148. hcción 1, delAcuordo General de Adm�1islracíón 
XIV/2010. 
o�clma Novenp,, Vicios Ocultos. El "'Prov.eec10,� quede o'bligíldo .inle la �suprema Corle� & fesponcter e.te los dele<:tos y vicios ocul1os dc la car.dad de tos bi enes. asl como de c1J11lquier olra 1·e-sponsallilidnd en que hubiera incuuído, en los t�rminos 
de la legislnciOn apli cable. 
Vig6sima, Admin islt�dot dél co11trnto. La ·suprema Conc· designa a la pGtsona uturar da 1� Oirecci tm c'e Servicios de Manloni1nie:n10. ridscrilo a la Oirncción General de lnlrae�t1 ucturn Fisica, como '"Admioi:st,ad<lr· f Admin,srraciora"] dol prnsonte 
cor1tmto, c111icn supervisará. su cslriclo cumplimiento: eh constcue11cia. deben\ revisar e inspccclonar las activicladei que desempeñe el 'Proveedor«. ASI como girar las instrucciones qLrc consldore- epo.rtunas Y verificar que los bienes, objeto de este 
cont1ata, oompkm con lt1s e,speciricaciones seílal adas en el presente imitrumento. 
{El/La) OireclorlA] General de lnfraeslructura Flsica de la ·suprema Corte" podra sustituir [ai/ a la] "Admínist1ado,� f ArJm.inistradora')del conlralo. lo que i11form<1rá por escrito al �Prcvecdor�. 
Vigesima Primera. Resolución de controversias, P.1ra electo de la inlerpretaci6n y cumpljmienlo de lo estiptJlado tm este insl,umenlo, el �Proveedor� se somete eipresamente a las decisiones óel Ttibunnl Pleno de ra �suprema Corte· re-minci•mdo 
en formes expresa a -0ualquie1 otJ-0 fuero qoe. en ra1.0n de su domicilio o vecindad, tenga <1 l!egare a. tener. de conformidad con lo indicado e11 el a1Ue1-1lo 1 1 .  fracción XXII, da Ja Ley Or9iinica tlet Poder Judicial dv 111 Federación. 
Lus MParlos• ftcuerdan que c:11alquier noli licación quo teng.0.11 que reallzarse de una parte a olra, se rcali:Z:fttl'l J>Ot ec,scrlto en el domicilio 4:1ue ,espectivamcnte han s.eílal�do en las declaracione!i U. y 11.5. de- esle iílstrumenlo. 
VlgC.slme. Segunda. Leg!slaclón .¡plíc:ablo, El acue¡-do de voluntades previslo en este Ít)slmmenU1 <:ontractuaJ se rige por lo dispuesto eri la Conslilucit'm Pclltica ele los E...,lados Unídos MextcRnos, el Rey\amento Organi co era Mnkria de 

Adminl1.ltaclón de ltt Supiema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General do Adn1h1islraciól1 XIV/2019. y en lono previs.to en estos, por el Código Civil Federal. el Código Federal de ProcédirnitlllO!. CMles. !a Loy Ge/terfll de Pro1ección de 
Dalos Personales en Pose:1-ión de Sujetos Obligados, la Ley Fectoral do Presupu�to y Resporuallilidal'.I Hacendaría, la loy Genornl de Responsabilidades AdminisliRllvas y l.:!. Ley Fedeu1l de Procedimie1do Adm

í
nislretivo en lo oonduccn!e. 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara y con 

la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 
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